
¿Cómo reclamar ante las actuaciones de la administración tributaria?
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Lo puede hacer mediante Recursos de Reforma o Recursos de Alzada, ambos se presentan por escrito y se
interponen dentro del término de quince días hábiles contando a partir de la fecha de haber sido notificado por la
ONAT. 

El escrito mediante el cual se presentan recursos de reforma o de alzada deberá contener:

Nombres y apellidos, si es persona natural, y denominación o razón social, si se trata de una persona jurídica;
Número de Identificación Tributaria (NIT), dirección del domicilio fiscal, exposición clara y detallada de los hechos
y fundamentos de la reclamación y lo que se pretende con el recurso. 

Si es un recurso de Reforma por una deuda tributaria parcialmente pagada, se hará constar y se anexarán los
comprobantes de lo aportado. Para interponer recurso de Alzada es indispensable haber pagado previamente la
totalidad de la deuda. Aunque, muy excepcionalmente, puede solicitarse también su presentación sin el requisito
de pago previo. Se anexarán al escrito todas las pruebas documentales que el contribuyente estime oportunas
para respaldar su reclamación.

No se podrá reclamar en Alzada lo que no se exigió en Reforma
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